
Mil i ' Sábado 25 de Febrero fie m u !5 céntiniON numero 

ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios recíbarj los números de 
este BOLETÍN, dispondráp que se 
íije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. . 

Los «Secretarios cuidarán de con-
«ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna' 
>í6n. que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA 
EXCEPTO 

TODOS LOS DIAS 
LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares,45 pesetas 
al año. 25* al semestre y 12,50 al trimestre: 
Ayuntamientos, 50 pesetas ono; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de (uzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas claser 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgad j 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro p'" tal, 
deben ser anunciados por carta u ofic> > a la 
Intervénción provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITORIAL 
. l . y 

Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar ai Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administración 

de dicho periódico (Real orden de 6 de 

Abri l de 1859). 

Admimst rac ió i i Provinc ia l 
Cámara oficial de la Propiedad Ur

bana.- Anancio, 

Régimen obligatorio de Subsidios 
Familiares.—Anuncio. 

Universidad de Oviedo.—Anuncto. 

- idmiidstrac ó * M u ñ i d pal . 
Edictos de Aynntamienios. 

Entidades, menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Tribunal provincial de lo contencio

so - a d m i n i s t r a t i v o de León.— 
Secretaria. 

$dicto$ de Juzgados, 
Requisitorias. 
Cédulas de citación. 
Cédula de emplazamiento. 

ĴtoiimstratMii gronnaal 
Wmara Olicial de ia Propiedad ürftaüa 

de la provincia de león 
Circular a los señores Secretarios de 
los Ayuntamientos del partido judicial 

deAstorga 
A los efectos de cumplimentar lo 

apuesto en el Inciso c) del articulo 

7.° de las instrucciones dadas para 
el desenvo vi miento del Decreto nú-

1 mero 264 de S. E. el Jefe del Estado, 
se previene a todos los señores Secre
tarios de los Ayuntamientos del Par
tido Judicial de Astorga, (Repre
sentantes Oficiales para el cumpl i -

i jniento de tal Decreto en sus respec
tivas jurisdicciones), que el domingo 
día 26 del actual, debe rán encontrar-

¡ se en el A/untf imiento cabeza de 
Paftido, a efectos de hacerse cargo 
del material e instrucciones nece
sarias para desarrollar el trabajo re
ferido y que les será facilitado por 
un funcionario de estas oficinas que 
a tal efecto, h a r á el desplazamiento 

| a Astorga. 
¡ No siendo posible que el viaje sea 
hecho m á s que el citado día 26, de 
la no presentac ión se da rá c o n o c í ' 
miento al Excmo. Sr. Ministro de 
Organ izac ión y Acción Sindical, 

i León, 17 de Febrero de 1939.—Ter
cer Año Tr iunfal .—El Presidente, 
Luis de Cos. 

SétliDen otlíatorlo de Sobsidlos 

A N U N C I O 
Se advierte a los patronos que to

davía no han hecho el ingreso de la 

cuota in ic ia l correspondiente ai Ré
gimen obligatorio de Subsidio Fa
mi l i a r (12 0/o deL importe de la de
c la rac ión hecha en el mes de No
viembre de 1938), que, a d e m á s del 
aumento del recargo reglamentario 
del 10 % (ar t ícu lo 60), esta Inspec
ción comenza rá a sancionar a los 
patronos morosos en el pago de la 
referida cuota in ic ia l . , 

Dicho ingreso debe verificarse en la 
Caja Provincial Leonesa de Previ
sión, Delegada de la Caja Nacional 
de Subsidios Familiares; establecida 
en esta ciudad, calle de D á m a s o Me
rino, n ú m . 3, o t a m b i é n en el domi
ci l io de sus Representantes en la 
provincia. 

Se ruega a los Sres. Alcaldes y 
Presidentes de las Juntas vecinales, 
hagan llegar por medio de bandos 
el presente anuncio a conocimiento 
de los patronos interesados. 

León, 22 de Febrero de 1939.—Ter
cer Año T r i u n ^ l . — P o t la Inspec
ción, José López Robles. 

Universidad de Oviedo 

Curso de Lengua y Literatura y otros 
aspectos científicos de Italia 

Organizado por el «Instituto Ne-
zionale por la Relazione culturali 



con l'estero» se ce lebra rán en las ro de las Dueñas , a la Junta general 
importantes capitales italianas de que, bajo mi presidencia, t endrá lu-
Roma, Ñapóles , Arezzo, 3iena, Ve- gar el día 'veint iséis de Marzo próxi -
necia, etc., entre otros, un curso per- mo, a las tres de la tarde, en la Ua-
manente de Lengua Italiana d iv id i - mada casa de la Capilla de la Mag-
do en tres secciones siguientes: de dalena, coft objeto de constituir la 
Otoño (17 Octubre-17 Diciembre); Comunidad de Regantes, acordar las 
de Invjerno (16 Enero-25 Marzo) y bases a que se han de a j u s t a r í a s 
de Primavera de (17 de A b r i l a 17 de Ordenanzas y Reglamentos, y nom-
Junio). , brar la Comis ión qne ha de formu-

OtrO de Lengua v Cultura Italiana lar los proyectos correspondientes-
* " Soto y Amío, 16 Febrero de 1939.— 

I I I Año T r i u n f a l . - E l Alcalde, Angel 

N ú m . 62.-8,40 ptas. 

del 1.° de Julio al 31 de Agosto 
Otro sobre el Fascismo del 20 de 
Julio al 10 de Agosto. I Lorenzana. 

Se ce lebrará t a m b i é n en Arezzo la | 
Semana del Petrarca dpi 4 al 11 del 
Julio. Ayuntamiento de 

A d e m á s de todos éstos h a b r á va- | Benauides 
r íos sobre distintas materias en i m - | Aprobadas por el Ayuntamiento 
portantes poblaciones italianas, |ias ordenanzas para la exacción del 

Los cursos se ce lebra rán en Italia- arbitrio sobre pesaje de ganado en 
no, pero en alguno de ellos se d a r á n i vivo en ]as báscu las instaladas por 
a los inscritos resúmenes de las léc-1 ei Ayuntamiento en los mercados 
clones y de las conferencias tradu-1 de ganados, se hallan expuestas al 
cidos en las lengua^principales. i públ ico , en la Secretaría de este 

Para inscribirse en dichos cursos j Ayuntamiento, por espacio de quin-
no se requieré n ingún Tí tu lo acadé - ; ce días, a fin de que los que tengan 
mico. interés las examinen y formulen las 

A los inscritos le serán entregados i reclamaciones que consideren justas. 

este Ayuntamiento correspondientes 
al ejercicio de 1938, se exponen al 
públ ico en la Secretar ía municipal 
por t é rmino de quince días, para oír 
reclamaciones. 

Soto y Amío , 20 Febrero de 1939.^. 
I I I A ñ o T r i u n f a l . — El Alcalde, 
A . Lorenzana. 

diplomas de asistencia y para algu . 
nos cursos, diplomas especiales de | 
aprovechamiento. 

Los programas de los cursos se
rán completadas con visitas y ex
cursiones. 

Para inscribirse a cualquiera de 
dichos cursos ba'sta cubrir el bole
tín de adhes ión que facili tará, al que 
lo solicite, las Oficinas tur ís t icas Ita
lianas en el Extranjero o directa
mente el «INSTITUTO NAZIONA-
L E PER L E B E L A Z I O N E CULTU-
R A L I CON L 'ESTERO» (Vía L,Spa-
llanzani, Roma). 

Los folletos y programas se envia
rán gratuitamente a petición de los 
interesados por los Centros de ins
cr ipc ión antes mencionados. 

Oviedo. 15 de Febrero de 1939.— 
I I I Año Tr iunfa l . —El Secretario ge
neral. 

Benavides, 17 Febrero de 1939.— 
I I I Año Triunfal .—El Alcalde, Ma
nuel Fraile, 

Ayantamietito de 
Mansilla Mayor 

Formada la lista de familias po
bres de este Municipio, con derechfr 
a la asistencia médico-farmacéutica 
gratuita, durante el a ñ o de 1939, 
queda expuesta al púb l ico en la Se
cre tar ía del Ayuntamiento, al objeto 
de oír reclamaciones, por el plazo 
de quince días . 

Hecha la rectificación del padrón 
de habitantes de este Municipio, con 
referencia al 31 Diciembre de 1938, 
queda expuesta al públ ico en la Se
cre tar ía municipal , con el fin de 
oír reclamaciones, durante el plazo 
reglamentario, 

Mansilla Mayor, a 21 de Febrero 
de 1939 . - I I I Año Triunfal .—El Al
calde, Lorenzo Vega. 

Ayuntamiento de 
J car i l la 

Confeccionados por este Ayuntar 
miento los documentos que a conti
n u a c i ó n se expresan, se hallan de 
manifiesto al públic^) en la Secreta
ría municipal , por el plazo de. qu in 
ce días, a contar desde la publica
ción del presente, durante el cual, 
pod rán formularse contra los mis
mos cuantas reclamaciones se crean 
justas: 

Cuentas municipales correspon
dientes al ejercicio de 1938. 

P a d r ó n de familias pobres. 
Rectificación del p a d r ó n de habi

tantes correspondiente al 31 de D i 
ciembre de 1938. 

Joarilla, 20 de Febrero de 1939.-
I IT A ñ o T r i u n f a l . — El Alcalde, 

I Eduardo Marcos. 

Ayuntamiento de 
Pedrosa del Rey 

Formada la lista de familias po
bres de este Municipio, con derecho 
a la asistencia médico-farmaf éutica 
gratuita, durante el a ñ o de 1939, 
queda de manifiesto al públ ico en 
la Secretaría municipal , al objeto 
de oír reclamacioijies, por el plazo 
de diez días . / 

Pedrosa del Rey, a 21 de Febrero 
de 1939.—III Año T r i u n f a l . - E l Al
calde, José Rodríguez. 

¿ u n t a m i e n t o de Ayuntamiento de 
Soto y A mió Soto y Amio 

Se convoca a todos los usuarios De acuerdo con lo establecido en 
del agua'quer derivada del r ío Luna, el ar t ículo 579 del Estatuto Munic i 
sirve para el riego de las fincas si- pal de 8 de Marzo de 1924, y 126 del 
tuadas en el pago de La Vega de la Reglamento de 23 de Agosto del mis-
Forca , ' t é r ra ¡no de Canales y de Ote- mo año , las cuentas municipales de calde, H. Marcos 

Ayuntamiento de i , 
Valuerde Enrique 

Con el fin de oír reclamaciones, se 
hallan expuestos al púb l ico en esta 
Secretaría , por t é r m i n o de ocho días, 
los oportunos documentos pára 
exacción de los arbitrios de este 
Ayuntamiento en el ejercicio actual, 
como son repartos de ganader ía , uti
lidades y concierto gremial sobre 
carnes y bebidas. 

Valverde Enrique, a 20 de Febrero 
de 1939.—III Año Triunfal .—El M ' 



Entidades menores 
se expone al públ ico por espacio, d ías de comparecencia ante Jnzga-

Junta vecinal de Villaverde 
de la Abadía 

Formado por esta Junta vecinal 
el presupuesto ordinario de la mis
ma para el actual ejercicio de 1939, 
se halla expuesto al públ ico , en el do
micil io del que suscribe, pór espacio 
de ocho días , durante cuyo plazo 
podrán formular los interesados las 
reclamaciones que crean pertinentes. 

Pasado dicho plazo, no serán ad-|s 
mitidas. 

Villaverde, 11 de Febrero dé 1939.— 
ÍII Año Tr iunfa l . — El Presidente, 
Pedro Vidal . 

de quince días, durante cuyo plazo, 
y en los otros quince días siguientes, 
p o d r á n presentarse reclamaciones, 
de conformidad con el ar t ícu lo 300 
y siguientes del Estatwto Municipal . 

Vil lalquite , 18 Febrero de 1939.— 

do para ser oído de palabra o por 
escrito, al expedientado Adelino 
Cardoso Cardoso, 45 años , soltero, 
natural de Portugal, y vecino de Po
blad u ra de las Regueras, y cuyo ac
tual paradero se ignora; pues así lo 

I I I Año Tr iunfa l . —El Presidente, E u - | tengo acordado con esta fecha en el 
tiquiano Cembranos. expediente de incau tac ión de bienes 

n ú m , 8 de 1939 contra el mismo, y 
¿ a n t a oecinal de Riego de la Vega : | bajo los apercibimientos legales si 
Formado por esta Junta vecinal 

i T • J i -c no lo vení ica . 
el presupuesto ordinario de la mis- | y para que sirva de not i f icación a 
ma para el actual ejercicio de 1939 | el interesado eXpido y f l rmo el pre^ 
se halla expuesto al públ ióo, en el |senteen ponferrada a 17 de Febrei.0 
domici l io del que suscribe, por-ter-1 DE ^39 ^ Año T r i u r i f a l . - J u l i o 
mino de quince días, a fin ^ que F e r n á n d e z _ E1 SecretarÍ0) L icen . 
puedan formular los interesados las porfir io García 
reclamaciones que consideren justas.! 

Pasado dicho plazo, no serán ad- j Juzgado de primera instancia de 
mitidas. j M a ñ a s de Paredes 

Riego de la Vega, a 20 de Febrero Don Leopoldo Robla Porras, Juez 
de 1939. - I I I Año Tr iunfa l . - E l i ^e primera instancia en funciones 
T1 . X« . 1 w ^ » ' i de Murías de Paredes y su par-
Presidente, Miguel Mart ínez. tjdo i 

. . . 1 ' M M Í . j . n . . . i , . . , , - . ^ . ; Hago saber: Que en el ju ic io or-
lillifflifl Í? Mil ' d i n a r i q declarativo de menor cuan-

— — J _ t|a a qUe luego se hace menc ión , se 
T R I B U N A L P E O V í N C I A L dictó la sentencia cuyo e n cabeza-

DE LO CONTENCIOSO - ADMINÍSTRATIVO miento y parte dispositiva es del te-
• DE LEÓN ño r literal siguiente: 

frEn la v i l la de Murías de Pare
des a catorce de Noviembfe de m i l 
novecientos treinta y ocho.—Tercer 
Año Tr iunfa l . Vistos por el Sr. Juez 
municipal de esta vi l la , en funciones 

pital , contra el acuerdo de la Comí- de iraera instancia de la mis . 
sióu Gestora de la D ip u t ac ió n pro- ma ..u par t id0í asesorado por 
vincial fecha 29 de Diciembre 1938, eI Letl.ado a Teodoro F. C a m p ó n , 

Secretaria 
Pleito incoado.—Recurso n ú m e r o 

2 de 1939. Iniciado por D. Francisco 
Delgado Blanco, vecino de esta ca-

Junta vecinal de Oteruelo de la Vega 
Formado por esta Junta vecinal 

el presupuesto ordinario de la mis
ma para el ejercicio actual de 1939, 
se encuentra expuesto al públ ico , 
en casa del que suscribe, por el plazo 
de quince días , durante los cuales, 
podrán los interesados formular re-| 
clamaciones. 

Oteruelo de la Vega, a 11 de Fe
brero de 1939.—III Año T r i u n f a ^ -

Presidente, Manuel Torner. 

Junta vecinal de Vega de Espinareda 
Aprobado por esta Junta, el presu

puesto ordinario para el a ñ o de 1939, 
queda expuesto al públ ico , en el do
micil io del que suscribe, por el plazo 
reglamentarit), d u r a n t e el cual 
podrán formularse cuantas recla
maciones se consideren pertinentes. 

Vega de Espinareda. 15 de Febrero 
de 1939.-111 A ñ o Triunfal .—E! Pre
sidente, Manuel González . 

Junta vecinal de Giundoso 
Rendidas por esta Junta las cuen

tas del pueblo, correspondientes al | Ley Orgán ica de esta ju r i sd icc ión 
ejercicio de 1938, quedan expuestas para conociraiento de los que tuvie7 
al públ ico, en la Gasa de Concejo, | rei l interés en el recurso y quisieren 

• por el plazo de quince días, 3 fin de | coadyiiyar en éi a ]a Adminis t ra-
que los vecinos de este pueblo pue-i ción. 
dan examinarlas y formular por es-', León, 2 de Febrero de 1939.—III 
crito los reparos y observaciones | Año T r i u n f a l . - E l Secretario, Ri-
que eslimen pertinentes. | cardo Brugada. 

Grandoso, 18 de Febrero de 1939.— i 
ÍII Año T r i u n f a l . — E l P reúden ie ,^ Juzgado de instrucción de Ponferrada [dicto Alvarez F e r n á n d e z , mayor de 

. Felipe Penilla. . ' j Don Julio F e r n á n d e z Quiñones , Juez i edad, industrial , natural de Santa 
i _ | de ins t rucc ión accidental de esta i M a r í a d e O r d á s y ú l t i m a m e n t e ve-

Jnnta vecinal de Villalquite ciudad de Ponferrada y su par- ein0 de Villaseca, hoy en ignorado 
'Formado por esta Junta vecinal i tido, paradero, a satisfacer al áctor don 

1̂ presupuesto ordinario de la mis-! Por el presente edicto, se cita, Ha- Prudencio Marqués Corral, casado, 
wa, para el ejercicio actual de 1939, ma y emplaza por t é rmino de ocho natural y vecino de Arganza, la cau

que a p r o b ó tal como fué presentada 
por la Sección de Vías y Obras, la 
l iqu idac ión de las oh as del camino 
de Pobladura de Fontecha al de 
León a La Bañtíza, y el saldo resul
tante a favor del Sr. Delegado, por 
pesetas 745 y 88 cén t imos . 

Lo que se anuncia al púb l ico en 
cumplimiento del articulo 36 de la 

los precedentes autos de ju ic io 
de menor cuan t í a interpuestos pOr 
D. Prudencio Marqués Corral, ma
yor de edad, casado, industrial y 
vecino d e Arganza, representado 
por ki mismo y defendido por el Le
trado D. Guzmán Escudero, contra 
don Benedicto Alvarez F e r n á n d e z , 
soltero, mayor de edad, industria}, 
natural de Santa María de O r d á s y 
vecino ú l t i m a m e n t e de V i l lase ca^ 
hoy en ignorado paradero, en recla
m a c i ó n de rail trescientas setenta y 
cinco nesetas, intereses v costas; 

i Fallo: Que accediendo a la de-
i manda presentada, procede conde-
Í nar y condeno al demandado Bene-



t idad de m i l trescientas setenta y 
cinco pesetas y el interés legal de 
dicha suma desde la fecha de la i n 
terposición de la demanda, hasta la 
de su completo y definitivo pago, y 
a las costas causadas en estos autos, 

Notifiquese está sentencia en la 
forma legal (correspondiente, publ i -
candóse edictos en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, dada la rebel
día del condenado. 

Ratif icándose el embargo preven
tivo. 

Así, por esta m i sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo con el asesor.—Leo
poldo Robla,—Tedoro F. Carapón.— 
Rubricados.» 

Pub l i cac ión ,—En el mismo día de 
su fecha fué publicada la precedente 
sentencia en la forma legal corres-v 
pondiente, ha l l ándose celebrando 
audiencia públ ica el Sr. Juez que la 
suscribe, de que doy fe. —Ante mí: 
José Fernández .—Rubr icado , 

Y para que sirva de notificación 
al demandado Benedicto Alvarez 
Fe rnández , publ íquése el presen*^ 
edicto en donde está ordenad 

Murías de Paredes, caJ ^ 
viembre de m i l noveciex v 
y ocho.—III Año Triunfa, 
do Robla.—P. S. M,: E l 1 
accidental, José F e r n á n d e z 

fATtiMTAAMfctHTO ^ 
DE L E O N DE LEON 

legalmente le représenle , la can íad 
de quinientas veinticinco pesetas 
que le adeuda por el concepto ex
presado en la demanda, con impo
sición de las costas del presente j u i 
cio a la misma, intereses al seis por 
ciento y derechos de Procurador, 

Así, por eáta m i sentencia que por 
la rebeldía de la demandada, se no-
lificará en la forma prevenida por 
la Ley, lo pronuncio, mando y fir
mo.—Francisco del Río Alonso.— 
Rubricado.» 

Publicada el mismo día. 
Corrésponde con su original. 
Y para que mediante su publica

ción en el BOLETÍN OFICIAL de esta j 
provincia, sirva de notificación a la j 
demandada rebelde, expido el pre- i 
senté visado por el Sr. Juez y el sello j 
de este Juzgado, en León a 
dós de Febrero de m i l t ^ 
treinta y nueve.—III Añc v 
—El Secretario, E. Alfon. 
bueno: E l Juez municipal , 1 
del Río Alonso. 

N ú m , 67.-20,80 

N ú m . 63,-57,00 

Juzgado municipal de León 
Don Enrique Alfonso Her rán , Abo

gado, Secretario del Juzgado mu
nicipal de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal ci-

v p seguido entre partes de que se 
h a r á menc ión , obra la sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte dispo-
sita son como sigue: 

«Sentencia ,—En la c i u d a d de 
León a véint idós de Febrero de m i l 
novecientos treinta y nueve. Visto 
por el Sr, Juez municipal de la mis
ma, el presente ju ic io verbal segui
do entre partes: de la una como de
mandante, D. Nicanor López, Pro
curador del Monte de Piedad y Caja 
de Ahorros de León, y de la otra 
como demandada, D.a Carmen Me
r ino, viuda, vecina de Sabero, sobre 
pago de pesetas; 

Fallo: Que debo condenar y con
deno a la demandada D.* Carmen 
Merino, vecina de Sabero, a que tan 
pronto como sea firme esta senten
cia, abone al demandante o quien 

Requisitorias 
Arcos Pérez Enrique, de los 32' 

^ños , casado, chófer, cuyas d e m á s 
cunstancias no constan y cuyo úl-
o domicil io conocido, ha sido La 

3za, procesado en samarlo nú
mero 30 de 1938, por lesiones, y en 
ignorado paradero, comparecerá an
te este Juzgado dentrq del t é rmino 
de diez días, a responder dé los car
gos que le resultan en t i icho suma
rio, apercibido que de no compare
cer, le p a r a r á el perjuicio a que haya 
lugar en derecho; 

Al propio tiempo, se ruega y en
carga a todos los Agentes de la Poli
cía Judicial y Guardia Civ i l , proce
dan a la busca y captura de dicho j 
individuo, pon iéndo lo caso de ser! 
habido, a disposición de este Juzga-1 
do, así como al Juez a quien fuere i 
entregado, que proceda a notificarle 
que en auto de esta fecha, se decretó 
por éste Juzgado, su pr is ión provi- j 
sional sin fianzas, se ratifique esta j 
prisión dentro del t é rmino legal y'se 
interese su traslado a la cárcel de 
este partido. 

Valverde del Camino, 15deFebre-j 
ro de 1939—111 Año Tr iunfal .—El 
Juez de ins t rucción, (ilegible).—^ 
Secretario Judicial , (ilegible). 

-o . 
o o 

Pérez Martínez, José; de 32 añc 

íe edad, chofer, hijo lie Dionisio y 
Fidela, natural de Valencia de Don 
Juan (León) , y domicil iado últ ima
mente en esta capital, y en la ac
tual idad en ignorado domici l io y 
paradero, c o m p a r e c e r á ajile e s t e 
Juzgado municipal el día 7 de Mar
zo p róx imo , a las once de la maña
na, para la ce lebración de un juic io 
de faltas que viene acordado contra 
el mismo por lesiones y malos tra
tos de obra, a cuyo ar lo deberá com
parecer con los medios de prueba y 
testigos que tenga por conveniente 
para su defensa. 

Y para que conste y su publica
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, expido y firmo la presen
te en León a 21 de Febrero de 1939. 
— I I I Año Triunfa! .—El Secretario, 
E. Alfonso. 

Cédula de citación 
En v i r tud de lo acordado con esta 

jiVha por el Sr, Juez de Instrucción 
^^sta Ciudad y su partido, en el su-

' i o n ú m . 69 del pasado a ñ o qué 
en este Juzgado se sigue por el delito 
de malversac ión de caudales, se cita 
por medio dé la presente, al cartero 
que fué de la Estafeta de Correos de 
esta Ciudad, Vicente F e r n á n d e z , cuyo 
actual paradero se ignora, para que 
dentro del t é r m i n o de diez días, 
comparezca ante este Juzgado, con 
objeto de recibirle dec larac ión en 
dicho sumario, bajo apercibimiento 
de pararle el perjur io a que hubie
ra lugar en derecho. 

La B;meza, 21 dt Febrero de 1939. 
— I I I Año Tr iunfa i . — El Secretario 
Judicial , Juan Mar in. 

Cédula de emplazamiento 
Por la presente sé cita y emplaza 

a D. Nemesio Bay ui Diez, casado, 
tratante, vecino dt Busdongo, cuyo 
paradero se ignor; , para que el día 
seis del p róx imo Marzo y hora de 
las once, comparezean en la sala 
audiencia de este Juzgado de Ro-
diezmy, sito en la Escuela públ ica 
de V ü l a m a n í n , a C' testar a la de
mandado ju ic io VÍ bal c iv i l que le 
promueve D.a María Gutiérrez Ca
ñón , vecina de Pol adura, en recla
mac ión de m i l pes' as, con aperci
bimiento que de uo, comparecer, 
C í ' - ^ v u a r á el ju ic io en su rebeldía, 

n a n í n a catorce de Febrero 
ivec ien íos ueinla y nueve. 

Tr iunfa l . El Juez muni-
o Gonzáli z. 

N ú m . 04^8,00 ptas. 


